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 ANUNCIO de 2 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación de Provincial 
de Empleo de Sevilla, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. República 
Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 131/10. Núm. de acta: 203539/09.
Interesado: Pórtico Doñana, S.L., CIF: B-91322974.
Acto: Res. relativa a proced. sancionadores en materia de in-
fracciones en el orden social.
Fecha: 8 de junio de 2010.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 184/10. Núm. de acta: 11942/10.
Interesado: Seyco Control y Conserjería, S.L., CIF: B-91330746.
Acto: Res. relativa a proced. sancionadores en materia de in-
fracciones en el orden social.
Fecha: 16 de julio de 2010.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 2 de agosto de 2010.- La Delegada, Aurora
Cosano Prieto. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 26 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de julio de 2010, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
del Acuerdo a doña Shirley Cristina Acuña Ishtay, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 

 NOTIFICACIÓN de 29 de julio de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del Acuerdo de la Ins-
tructora del procedimiento de Acogimiento Familiar 
Permanente que se cita, por el que se concede el trá-
mite de audiencia previo a la modificación de medida 
de protección y resolución del procedimiento.

Nombre y apellidos: Don Juan Jiménez Jiménez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá compa-
recer en la Delegación Provincial en Sevilla para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de Sevilla.

La Instructora del procedimiento de Acogimiento Fami-
liar Permanente con número de referencia 352/2005/0648 
y 0650, tramitado por la Delegación Provincial en Sevilla de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Ad-
ministrativa, ha acordado conceder el trámite de audiencia al 
interesado previo a la modificación de la medida de protección 
inicialmente acordada y a la resolución del procedimiento.

Sevilla, 29 de julio de 2010.- El Delegado (Dto. 21/85, de 
5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto.

Con fecha 19 de julio de 2010, el Delegado Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el procedimiento 
de protección 352-2008-00003400-1, referente al menor 
P.S.G., resuelve el Cambio de Centro del «Paco Fernández» 

Acto notificado: Acuerdo de inicio procedimiento de reintegro 
de 16 de junio de 2010.

Expte.: AP/17/08.
Entidad: Asociación de Inmigrantes Ecuatorianos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio procedimiento reintegro de 
16 de junio de 2010.

Expte.: AP/23/08.
Entidad: EDAMIR.
Acto notificado: Acuerdo inicio procedimiento reintegro de 16 
de junio de 2010.

intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 10 de 
junio de 2010 acordando el inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo de la menor J.A.L.

Asimismo le informo que en cumplimiento del artículo 44 
del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, se le confiere un plazo de quince días 
hábiles a fin de que manifieste, en su caso, su conformidad 
a la constitución del acogimiento familiar del menor. Advir-
tiéndole que, en caso de no prestar la conformidad a dicho 
acogimiento u oponerse al mismo, en el mencionado plazo, la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección actuará según 
lo prevenido en el art. 46 de citado Decreto.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 26 de julio de 2010.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 
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 ANUNCIO de 28 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto de 
la resolución de archivo que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el que 
se hace pública la Resolución de archivo para Acogimiento Fa-
miliar Permanente en familia extensa, número de expediente 
354/2009/618-1, y que no ha podido ser notificada a los inte-
resados don El Mostafa Erriahi y doña Samira Rassan.

Almería, 28 de julio de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de planta de 
machaqueo y extracción de áridos, grava-cemento, en 
el término municipal de Benamejí. (PP. 1704/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de planta de 
machaqueo y extracción de áridos, grava-cemento, promovido 
por José Ángel Ortuño Ruiz, situado en Sección A), Casería 
de Segovia, en el término municipal de Benamejí, expediente 
AAU/CO/109, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambien-
tal del citado proyecto estará a disposición de los interesados, de 
9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la Secretaría General de 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 24 de junio de 2010.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ACUERDO de 14 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se 
somete a trámite de información pública la documen-
tación correspondiente al proyecto de C.P. GR-3210, de 
GR-3208 a Cónchar, en el término municipal de Villa-
mena (Granada). (PP. 1336/2010).

Expte. AAU/GR/0103/N/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se abre trámite de información pública en el expediente 
de autorización ambiental unificada incoado en esta Delegación 
Provincial, en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada. 

- Características: Proyecto de C.P. GR-3210, de GR-3208 
a Cónchar.

- Promotor: Diputación Provincial de Granada.

Lo que se hace público a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental de las actuaciones, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la auto-
rización ambiental unificada, para que pueda ser examinado el 
expediente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la do-
cumentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1), durante treinta días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, plazo durante 
el cual se podrán formular las alegaciones que se estimen conve-
nientes en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 14 de mayo de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

de Noesso en Vícar (Almería) al «Centro Nicolás Salmerón» de 
Alhama de Almería (Almería), causando baja y alta respectiva-
mente en los citados centros.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Juan Pedro Santiago, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estableci-
dos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley de 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los dere-
chos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de diez 
días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad 
de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo conocimiento. 

Almería, 27 de julio de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ACUERDO de 18 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
información pública la documentación correspondiente 
al Proyecto de C.P. GR-9106 (Castril) a la A-326 (Bena-
maurel) (GR-9105), en el término municipal de Bena-
maurel (Granada). (PP. 1367/2010).

Expte. AAU/GR/0104/N/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se abre trámite de información pública en el expediente 
de autorización ambiental unificada incoado en esta Delegación 
Provincial, en los términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización am-
biental unificada. 

Características: C.P. de GR-9106 (Castril) a la A-326 (Be-
namaurel) (GR-9105).

Promotor:  Diputación Provincial de Granada.

Lo que se hace público a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental de las actuaciones, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la auto-
rización ambiental unificada, para que pueda ser examinado el 
expediente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la do-
cumentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1), durante treinta días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, plazo durante 
el cual se podrán formular las alegaciones que se estimen conve-
nientes en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 18 de mayo de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 


